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Las medidas de ajuste y racionalización del 
gasto público están obligando a quienes di-
rigen y organizan los llamados “recursos hu-
manos” a adoptar soluciones imaginativas 
dirigidas a la reducción de costes de perso-
nal. Experimentada ya la reducción salarial, la 
“congelación” de plazas de nuevo ingreso, la 
movilidad o las extinciones de contratos por 
llegada “natural” del término final, resta por 
plantear las dos soluciones más drásticas: la 
suspensión y la extinción del vínculo median-
te procedimientos de regulación de empleo 
(ERE).

Pese a que ya existe alguna experiencia prác-
tica en empresas públicas y en alguna Corpo-
ración Local, el planteamiento general de los 
despidos (o suspensiones) en el Sector Públi-
co requiere tener en cuenta algunas conside-
raciones:

1. Tipo de Administración pública que 
plantea el ERE

No es lo mismo que el ERE se plantee en 
una Administración Pública “clásica”, por 
ejemplo, la General del Estado, la Autonó-
mica o la Local, incluidos los Organismos 
Autónomos y las Agencias Estatales que 
en otro tipo de organismos administrativos 
como son las Entidades Públicas Empresa-
riales, porque mientras que las primeras 
se rigen por normas de Derecho Público 
(en algún caso con formalismos aligera-
dos) estas últimas (las Entidades Públicas 
Empresariales) “se rigen por el Derecho 
privado, excepto en la formación de la vo-

luntad de sus órganos, en el ejercicio de 
las potestades administrativas que tengan 
atribuidas y en los aspectos específica-
mente regulados para las mismas en esta 
Ley, en sus estatutos y en la legislación 
presupuestaria” (art. 53.2 LOFAGE).

2. Empleados públicos potencialmente 
afectados

El Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP) de 2007 distingue entre funcio-
narios de carrera, funcionarios interinos, 
personal laboral (trabajadores por cuenta 
ajena), personal eventual y personal di-
rectivo.

La normativa reguladora de los funcio-
narios públicos, en concreto los arts. 63 
y ss. del citado EBEP no contempla la 
posibilidad del despido, por lo que su 
aplicación quedaría limitada al resto del 
personal, fundamentalmente el personal 
interino y el laboral:

 El cese del personal interino puede 
producirse, además de por las causas 
generales previstas en el art. 63 del 
EBEP para los funcionarios de carrera, 
por amortización de la plaza y por fina-
lización de la causa que dio lugar a su 
nombramiento (art. 10.3 EBEP).

 El cese del personal laboral es posible 
por esta vía porque presta servicios re-
tribuidos por las Administraciones Públi-
ca con arreglo a “cualquiera de las mo-
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dalidades de contratación de personal 
previstas en la legislación laboral” (art. 
11.1 EBEP).

El personal eventual y el directivo, en tan-
to ajeno a la condición de funcionario pú-
blico, podría hipotéticamente verse afec-
tado por un ERE aunque, en la práctica, 
quedaría fuera de él:

 El personal eventual porque se funda-
menta en una relación de confianza que 
justifica la extinción ad nutum, en tan-
to su cese será libre y “tendrá lugar, en 
todo caso, cuando se produzca el de la 
autoridad a la que se preste la función 
de confianza o asesoramiento” (art. 12.3 
EBEP).

 El personal directivo porque sus con-
diciones de empleo no se ven afectadas 
por lo establecido en los convenios co-
lectivos (art. 13.4 EBEP)

Debe tenerse en cuenta, en fin, que hay 
otros empleados públicos (funcionarios o 
no) con normativa propia que se aplica con 
carácter preferente a la general del EBEP: 
retribuidos por arancel, Centro Nacional 
de Inteligencia, Banco de España o Fondos 
de Garantía de Depósitos en Entidades de 
Crédito y Correos y Telégrafos.

3. Normativa comunitaria

La Directiva 98/59/CE, sobre aproxima-
ción de legislaciones en materia de des-
pidos colectivos, excluye de la aplicación 
de estos a los trabajadores de las Admi-
nistraciones públicas o de las institucio-
nes de Derecho público [art. 1.2 b)]. Esta 
exclusión es signo inequívoco de que en 
Europa los despidos colectivos se quieren 
desvincular del ámbito público. Sin em-
bargo, como hemos señalado ya, existen 
experiencias consolidadas ya en empresas 
públicas y en fase embrionaria en el ámbi-
to local que han demostrado la viabilidad 
jurídica de los ERE’s.

4. Normativa nacional

El Estatuto de los Trabajadores no atien-
de a la naturaleza (pública o privada) del 
sujeto que plantea un ERE. Tanto el art. 
47 ET (ERE´s suspensivos) como el art. 
51 ET (ERE´s extintivos) se aplican, res-
pectivamente, a la suspensión o extinción 
de contratos de trabajo por voluntad de 
la empresa con fundamento en causas 
económicas, técnicas, organizativas o pro-
ductivas.

5. Argumentos a favor

 Desde luego, la Ley no distingue, pero 
ni los preceptos legales referidos ni los 
más modernos del RD 801/2011, de 10 
de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de los ERE´s, establece ninguna 
previsión para el caso de que el ERE lo 
plantee una Administración Pública.

 Las “especialidades” de los despidos en 
las Administraciones públicas (por ejem-
plo, la obligatoria readmisión del traba-
jador en caso de que el despido discipli-
nario se declara improcedente) no son 
un obstáculo para la aplicación de la nor-
mativa laboral sobre ERE´s.

 El ERE constituye un modo de extinción 
del contrato de trabajo por causas “obje-
tivas” idénticas a las previstas en el art. 
52 c) del ET y ya existe una causa “ob-
jetiva” de extinción del contrato aplica-
ble en exclusiva a las Administraciones 
Públicas: la pérdida de las dotaciones 
presupuestarias que financian progra-
mas de entidades públicas o sin ánimo 
de lucro [art. 52 e) ET].

 Las Administraciones están sujetas –
dejando al margen el posible endeuda-
miento- al cumplimiento de normas pre-
supuestarias, por lo que una reducción 
de las partidas y capítulos correspon-
dientes al personal podrían justificar la 
decisión de acudir a un ERE.
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 La actuación conforme al principio de efi-
cacia y el pleno sometimiento de la Ad-
ministración a la Ley y al Derecho (art. 
103.1 CE) desemboca en una eficien-
cia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos [art. 3.2 b) LOFAGE] 
y en una mayor responsabilidad por la 
gestión pública [art. 3.2 d) LOFAGE].

 Más en concreto, el Plan de Ordena-
ción de Recursos Humanos tiene una 
importancia trascendental. Su incumpli-
miento podría determinar la nulidad de 
las decisiones adoptadas al margen del 
mismo, pero también hay que recordar 
que la reorganización y reestructuración 
de los recursos humanos ha de hacerse 
a través de estos planes, dentro de los 
cuales “podría aceptarse la decisión ex-
tintiva” en base a las peculiaridades de 
los arts. 51 y 52 del ET, como ya recordó 
la vieja STSJ Valencia de 26-09-1997.

6. Argumentos en contra

 Dificultades en la apreciación de la 
concurrencia de las causas

Las Administraciones Públicas no están 
sometidas a las leyes del mercado sino 
al interés general (art. 103.1 CE); sus 
recursos no dependen directamente del 
mercado; la eficiencia, en el sentido de 
eficacia competitiva, no es mensurable.

Las causas invocadas para justificar los 
despidos han de ser de tipo económico, 
técnico, organizativo o productivo. Difí-
cilmente puede apreciarse la concurren-
cia de la causa económica cuando son 
los Presupuestos Generales del Estado 
quienes nutren de recursos las arcas de 
lo público: ¿Bastaría con acreditar una 
menor recaudación o la asignación de 
partidas presupuestarias menores que 
en ejercicios anteriores para entender 
que es “razonable” –como exige hoy el 
art. 51 ET- la medida extintiva o suspen-
siva propuesta por la Administración?. La 

exigencia conforme a la cual la decisión 
extintiva o suspensiva haya de ser razo-
nable en tanto que sirva para preservar 
o favorecer su posición competitiva en 
el mercado ¿en qué medida puede apli-
carse a las Administraciones distintas de 
las entidades públicas empresariales u 
otras análogas?. Desde luego, a mayor 
autonomía presupuestaria y capacidad 
de gestión privada, más elevada será la 
viabilidad de un ERE en el sector público, 
pero, con carácter general, ¿sería exigi-
ble que la decisión viniera acompañada 
de la no convocatoria de plazas de nuevo 
ingreso?. ¿Sería improcedente la causa 
justificativa del ERE si se contrataran 
empleados públicos?

 Administración Pública como “juez y 
parte”: si Administraciones Públicas son 
quienes proponen los despidos y quienes 
los autorizan, razonable es dudar –si la 
Administración Pública es conceptual-
mente unitaria- de que la decisión final 
pueda adoptarse con absoluta indepen-
dencia de criterio.

 Las normas de control del gasto pú-
blico no contemplan (de momento) una 
reducción de los gastos de personal que 
pase por la reducción de empleados más 
allá de la tasas de pérdidas de efectivos.

 ¿Puede acordarse el abono de una in-
demnización superior a la mínima 
legal de 20 días por año?. No hay que 
olvidar que se trata de dinero público…

 Si los despidos se declaran improce-
dentes por los Tribunales, ¿sería posi-
ble ejercitar la opción por la readmisión, 
como ocurre en el régimen común de las 
empresas?

7. Adaptaciones necesarias

La viabilidad jurídica de los ERE´s en el 
sector público presenta algunas objeciones 
y en todo caso exige adaptar la normativa 
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laboral general aplicable a las empresas a 
un sector supeditado al cumplimiento de 
los intereses generales de la comunidad, 
aunque actúe con ánimo de lucro en ré-
gimen de concurrencia competitiva, como 
ocurre con las entidades públicas empresa-
riales. Esta adaptación pasa por reinterpre-
tar y adaptar la normativa legal (arts. 47 
y 51 ET) y reglamentaria (RD 801/2011) 
a los supuestos que se vayan planteando, 
particularmente en los temas que resulten 
más complejos y controvertidos: negocia-
ción; plan social; medidas alternativas a 
los despidos/suspensiones de contratos; 
demostración de la causa económica o de 
otro tipo invocada; determinación del nú-
mero de trabajadores afectados, etc.

8. ¿ERE´s de funcionarios?

De momento no es una realidad y su im-
plantación exigiría modificar previamente 
las principales Leyes sobre función públi-
ca, pero el art. 85.2 del EBEP prevé la 
posibilidad de que en el futuro se regulen 
“otras situaciones administrativas de los 
funcionarios de carrera, en los supues-
tos, en las condiciones y con los efectos 
que en las mismas se determinen, cuando 
(…) por razones organizativas, de rees-
tructuración interna o exceso de perso-
nal, resulte una imposibilidad transitoria 
de asignar un puesto de trabajo o la con-
veniencia de incentivar la cesación en el 
servicio activo”.


